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CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL DEL DEPARTAMENTO CENTRAL

Señor
Dr. AGUSTIN ENCINA, Director

Dirección Nacional de Contrataciones Públicas. (DNCP)

EEUU N" 961 C/ TTE. IARIÑA
Tel.: 415 4000

El lugar de consultas indicado en el SICP no corresponde.

Ya fue subsanado en el SICP.

RESPUESTA:

RESP UESTA:

San Lorenzo, 25 de abril de 2025

Prof. Or. vltto.x, Cud y Or. Os.ar pdd€lto _ 9n Loreim
Telefoño: 595 21 2171642.
Corrlo elecdñto: uo.c.ntr¿t@p,.gov.py

Tengo el agrado de dirigirme a Ud., con relación a las observaciones hechas al lD 463697, a fin de mencionar lo

Ponemos a conocimiento de la convocante, que en el caso que decidan realizar llamados AD
Referendum deberán do contar con la autorización emitida por el MEF (Ministerio de Economía y
Finanzas), conforme a lo establecido en articulo 387 mencionado del Decreto Reglamentario No
3248 y la Circular DGP N" 4/2025.

Se remite el CDP correspondiente.

OBSERVACóN

En los. indicadores de cumplimiento del contrato se deberá indicar una fecha o plazo estimativo tal ycomo lo establece el pbc estiindar.
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Ítof. rr, Vrttorio Cu.iei y Elt. Oa(ar Paddlo - 9n lo'"nzo

Tél¿fooo: 595 21 2373642.

Coí€o d€cdn,co: uoccentr¿lod got/ f'v

En las condiciones de pago del pbc se deberá indicar que la forma de pago será mensual tal y como
se indica en el SICP, se deberá indica¡ además que los siguientes pagos están sujetos a la aprobación
del PGN de los siguientes ejercicios fiscales.

RESPUESTA:

Ya fue subsanado en el Pliego de Bases y Condiciones.

Sin otro particular, le saludo muy atentamenle.


